
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017, al no haberse presentado reclamaciones en 

el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, 
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 

 

CAPITULO INGRESOS GASTOS 

Capítulo 1 290.800,00 376.715,92 

Capítulo 2 12.000,00 730.645,94 

Capítulo 3 142.200,00 1.250,00 

Capítulo 4 761.971,84 62.032,05 

Capítulo 5 21.178,64  

Capítulo 6 100,00 78.062,00 

Capítulo 7 56.462,00 26.306,57 

Capítulo 8 0,00 0,00 

Capítulo 9 0,00 9700,00 

Total Presupuesto 1.284.712,48 1.284.712,48 

 
PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CANJÁYAR - 2017 - 

 
A) Funcionarios de Carrera. 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA NIVEL CE 

Secretaría Intervención 1 A1 Habilitación Nacional Secretaría- Intervención 29 813,98 

Administrativo 1 C1 Administración General Administra. 19 824,16 

Policía 1 C1 Administración Especial Servicios Especiales 17 481,19 

Auxiliar 1 C2 Administración General Auxiliar 16 401,98 

Auxiliar-Intervención 1 C2 Administración General Auxiliar 16 401,98 

 
B) Personal Laboral Fijo. 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA NIVEL CE 

Operario Servicios Múltiples 1 E Administración Especial Servicios Especiales 12 831,35 

Limpiador-Conserje CEIP 1 E Administración General Operario 8 365,62 

 
C) Personal Laboral duración determinada. 
 

DENOMINACIÓN PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA NIVEL CE 

Limpiadora 1 E Administración General Operario 8 70 

 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y 

causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción. 

En Canjáyar, a 2 de marzo de 2017. 
EL ALCALDE, Francisco Alonso Martínez. 
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